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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de agosto de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (28) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes el oficio proveniente de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio vistos a folios 382 y
383 Y 391 a 395.

Ténqase por agregado el memorial visto a folio 384, mediante el cual se indica
lo relacionado al diligenciamiento de los oficios ordenados en audiencia de inventarios
y avalúos para resolver las objeciones allí propuestas.

Téngase por agregado yen conocimiento de las partes el ofició proveniente de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López (Meta) vistos a folios
388 a 390. _
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NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
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